
Gurayaquil,  23 MARZO del 2013

SEÑoRES ACCIONTSTAS DE LA CoMPAÑIA . .CENTRO DE
DIAI,ISIS DTI. CAITI,OS E,LIZAT,DIT MONTEVERDE S.A.O'.

Cr-rrl lplicrlclo con ltt is obligaciones cle Cornisario de esta cornpañía respecto
al e.f crcicio ccor-tcil l ' t ico del año 2012 in[onrro a r-rstedes lo sisuiente:

l4.No col lozco casos de incurrpl irniento, por parte de los administradores,
de no|nras legales, estatutarias y reglanrentarias, así como de las
resoluciones de la . lLlnta General,  si  l i rere clel  caso;

l5. lJc recibic lo dc los admirr istradores la colaboración requer ida para el
c i rn r l t l  i  n r i cn to  dc  r l r i s  func iones ;

l6.No col lozco casos en los que la correspol ldencia,  los l ibros de actas de
las. j r - rntas generales,  l ibro ta lonar io,  c le acciones y accionistas,
cotlrprobarrtes y l ibros de contabil idad se hayan llevado en violación con
las  d is l - ros ic ioncs  lcga les ;

l7.En el clesernpeño cle nris lunciones creo haber ciado cumplimiento a lo
dispr-rcsto en el Art.  279 de la Ley cle Comnañías.

l  S.Col ls ic lcro qLre los procedinl ientos de control  interno de la co¡rpañía son
adecuaclos.

l9.lln ll l i opinión son correctas las cifl 'as presentadas en los estados
f'lnancicros y su correspondencia con las registradas en los libros de
col r tab i l ic lad.

20.En r l l i  opi l t iót" l  sol l  conf ' ' iables los cstaclos f inancieros y estos han sido
elaborados cle acuerdo a los pr incipios c le contabi l idad generalmente
accptaclos.

2l .No col lozco de incr.unpl imiento de preserr tación de garantías por par le
de los adnr i r r is t 'adores,  en caso de exist i r  er  rectuis i to.

22.No col lozco de orr is iones en el  orc len del  día de la junta general  de los
plrntos qr-re c lcban tratarsc por sol ic i turd.

23.No collozco qltc se hayan violaclo nonras legales relacionadas con
cor-rvocatori as a .i untas generales.



24.No conozco propuestas cle reuroción
sobre sus gestiones.

25.No conozco que se l-rayan incLrmplido
las juntas generales.

de administradores. ni der-runcias

con los quórums reclr,rer idos para

26.He procurado desempeñar mis funciones de acuerdo a las obligaciones
establecidas en la Ley de Cornpañías y nonras dictaclas por la
Superintendencia de Compañías.

De ustedes señores accionistas, mLly atentamente

CPA. DIANA ENCARNACION CANAII
R"g.  Contador  No.  029155
Comisario


